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ANTECEDENTES. 

La Agencia de Regulación y Control de la Bioseguridad y Cuarentena para Galápagos 

(ABG) tiene como misión controlar, regular, impedir y disminuir el riesgo de introducción, 

movimiento y dispersión de organismos exóticos que por cualquier medio ponga en 

riesgo la salud humana, el sistema económico del archipiélago y las actividades 

agropecuarias; así como también contribuir a la conservación de la integridad ecológica 

de los ecosistemas insulares y marinos y la biodiversidad de cada una de las islas del 

archipiélago de Galápagos.  

La ABG a través de sus dos procesos agregadores de valor Normativa y Prevención; y 

Vigilancia y Calidad Técnica para la Bioseguridad ejecuta acciones encaminadas a 

alcanzar su misión, dentro de estas acciones, se encuentran las ejecutadas por la 

Unidad de Inocuidad Alimentaria en cuanto a la Vigilancia y Control de Contaminantes 

presentes en la producción primaria, regulación y control de empresas y almacenes de 

expendio de agroquímicos. 

En cumplimiento al Art. 7 de la LOTAIP, al Art. 89 de la Ley Orgánica de Participación 

Ciudadana y a la Resolución No. CPCCS-PLE-SG-069-2021-476 del Pleno del Consejo 

de Participación Ciudadana y Control Social, la Agencia de Regulación y Control de la 

Bioseguridad y Cuarentena para Galápagos, realizó mesas temáticas con diferentes 

sectores de la comunidad donde se acogió varias solicitudes y sugerencias, mismas que 

son parte de los compromisos que asume la entidad para el nuevo periodo de gestión. 

Se ha identificado, mediante las observaciones técnicas de las mesas de trabajo, que 
diversas empresas de fumigación emiten certificados con una vigencia administrativa de 
tres meses. Si bien esta práctica contraviene en apariencia el estándar de periodicidad 
mensual sugerido por la Organización Mundial de la Salud (OMS) para zonas de alta 
sensibilidad, el análisis operativo revela que muchas de estas entidades ejecutan 
controles técnicos periodicamente dentro de los tres meses. En este contexto, el 
certificado trimestral funciona como un marco de planificación logística, mientras que la 
eficacia sanitaria real se sustenta en las intervenciones periodicas de control post-
fumigación. 

Para armonizar la operatividad de las empresas con la normativa de salud pública, se 
establece que la validez de un esquema de control de plagas no reside exclusivamente 
en la fecha de caducidad del certificado principal, sino en la continuidad demostrable de 
las acciones técnicas. Por lo tanto, el uso de certificados con vigencia de tres meses se 
considera una práctica aceptable únicamente si está respaldada por una ejecución física 
mensual. Esta dualidad permite a las operadoras mantener su eficiencia administrativa 



 

 

sin comprometer la vigilancia sanitaria ni reducir la frecuencia de las intervenciones 
profesionales requeridas para garantizar la inocuidad. 

Bajo este criterio, la Unidad de Inocuidad dispone que, durante las inspecciones de 
control post-registro, los inspectores deberán realizar una verificación documental del 
certificado de fumigación. El personal tecnico de la ABG tiene la instrucción de validar 
la existencia de las actas de servicio o reportes de monitoreo periodico que 
complementan al certificado trimestral. Cualquier desfase superior a treinta días entre la 
última intervención técnica documentada y la fecha de inspección será motivo de 
observación, independientemente de que el certificado principal se encuentre 
cronológicamente vigente. 

 

OBJETIVOS. 

Validar la trazabilidad periodica de las intervenciones de control de plagas mediante la 
inspección documental de las actas de servicio por parte del personal técnico de la ABG 
durante los operativos post-registro, garantizando que la vigencia trimestral de los 
certificados de fumigación esté respaldada por una ejecución técnica, conforme a los 
estándares de salud pública. 
 
DESARROLLO PLAN DE ACCIÓN 

Se ha completado la fase de control documental y técnica programada en el Plan de 
Acción de la Unidad de Inocuidad Alimentaria. El personal técnico de la ABG ejecutó los 
operativos de control post-registro con el objetivo de verificar la trazabilidad de los 
servicios de fumigación y el cumplimiento de los estándares internacionales de salud 
pública (OMS). 

 

Hallazgos técnicos y verificación 

Durante el desarrollo de los controles, se obtuvieron los siguientes resultados técnicos: 

• Validación de vigencia: Se constató que las empresas de fumigación emiten 
certificados con una vigencia administrativa de 90 días. Sin embargo, mediante 
la revisión exhaustiva de las actas de servicio, se demostró que los operadores 
cumplen rigurosamente con la ejecución de fumigaciones y controles periodicas  
dentro del periodo de vigencia del certificado. 

• Sustento de la periodicidad: El personal técnico verificó que la emisión 
trimestral de los permisos responde exclusivamente a una estrategia de 
operatividad logística. Mediante controles periódicos y registros manuales, las 
empresas avalan su intervención técnica para garantizar la ruptura del ciclo 
biológico de las plagas. 

• Desempeño de los Operadores: Se identificó que, aunque no todas las 
empresas entregan certificados con validez impresa de 30 días, la práctica 
técnica en territorio se ajusta a la norma. El personal de la ABG pudo validar la 



 

 

eficacia de los tratamientos a través de los registros de control post-fumigación 
presentados durante las inspecciones. 

 

CONCLUSIÓN. 

Como resultado de las inspecciones técnicas y los operativos de control post-registro 
realizados por el personal técnico de la ABG, se ha determinado que la práctica de emitir 
certificados de fumigación con una vigencia de noventa días responde a una necesidad 
de organización logística y administrativa por parte de las empresas prestadoras de 
servicios. Sin embargo, este plazo documental no compromete la seguridad sanitaria, 
ya que se ha verificado que la ejecución física de las fumigaciones y los controles de 
seguimiento complementario se realizan rigurosamente dentro de los 90 días. De esta 
manera, se garantiza el cumplimiento de los estándares internacionales de la OMS 
mediante una intervención técnica constante que rompe el ciclo biológico de las plagas 
y asegura la inocuidad en las zonas intervenidas. 

Durante el proceso de control, los técnicos de la Agencia comprobaron mediante la 
revisión de los registros manueles de control de plagas y las hojas de visita que existe 
una trazabilidad clara de las actividades periodicas. Se ha constatado que, si bien 
administrativamente se maneja un permiso trimestral, la validez técnica real se sustenta 
en el respaldo documental de cada intervención. Este hallazgo es fundamental, pues 
demuestra que los operadores cumplen con su responsabilidad de vigilancia sanitaria, 
permitiendo que la ABG valide la efectividad de los tratamientos basándose en la 
evidencia física del trabajo realizado y no solamente en la fecha de caducidad impresa 
en el certificado principal. 
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ANEXOS 

Certificados de fumigación 

 

 



 

 

  



 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

Seguimineto de registros manueles de control de plagas 
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